
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al Despacho del señor luez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O19OO191-OO, informando que el Litls
consorte necesar¡o, PORVENIR S.A., dio contestación a la demanda. Sírvase
proveer.

La Secreta ria,

DEYSI V VIAN APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que la demandada PROTECCIÓN S.A., allegó tramites de not¡ficación a la

vinculada, Litis consorte necesar¡o PORVENIR, de fecha 0B de julio de 2021 (fls.
197 y 198), no obstante, dicha vinculada ya había procedido a dar contestación el
día 31 de mayo de 2021 (fls. 143 a 156). En ese orden, para el juzgado no existe
certeza de la fecha exacta de notificación, por lo cual, se dispone:

TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada
vinculada, Litis consorte necesario SOCIEDAD ADN4INISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., confoTme aI ATIíCUIO 301 dCI CGP.

RECONOCER PERSONERÍA aI doctoT ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS
LóPÉL, identlficado con c.c. No. 79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C.S. de la J.,
como apodCTAdO dE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PoRVENIR S.A., conforme al poder conferido, obrante en el plenario.

Ahora, frente a la excepción prev¡a propuesta, denom¡nada falta de litisconsorc¡o
pasivo necesario frente a la AFP SKANDIA, debe Indicarse que en auto anterior se

d¡spuso que era innecesario su vincutación (f|1.140), por lo cual, debe estarse a lo
resuelto en dicha providencia.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE

DECISIóN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL

LÍTIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRAMITE Y

IUZGAMIENTO, prev¡stas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S'S', se

señala eldíaM DI D IEM DOS
VEINTIUN o t2()21) A LA HORA DE S OCHO Y TR INTA DE LA M ANANA
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TENGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del demandado
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENTR S.A.

(Oa:30 A.M.).

se advierte a las partes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con lo Drev¡sto en el Decreto 806 de 2O2O v como
ou¡era oue oara esta m¡sma fecha serán evacuadas todas v cada una de
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las orue s solicitadas v oue se lleoaren a decretar a fav r de las
mismas, d berán oreviamente a la citada fecha v s ino lo han
sum¡nastrado, facil¡tar los correspondientes correos electrón¡cos de los
aooderados, oartes v demás intervinientes como testioos o oeritos, oara
efectos e enviarles orevi mente la invitaci n v ooder oartici oar de la

nnrm
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ilatol5@cendoi.ramaiudicial.oov.co v en formato pDF remitan los
poderes, escrituras v los documentos pend¡entes de ser alleoados a¡
proceso v oue los m¡smos se encuentren debidamente so!¡citados tanto
nl a ¡la ¡nr{.a ¡n ¡r an lr añrtléctáa ré .á + ác Aol Aa ¡Aam f r h
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NOTIFÍQUEsE Y cÚMPLASE.

El Juez,

ARIEL ARIAS NU EZ

ruzGADo eurNcE LABoRAL DEL crRcurro o¡ aoeorÁ o
HOY 2 , SE NOTIFICA EL AUTO
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